
GOBIERNO REGIONAL DE CAJAMARCA 
GERENCIA GENERAL REGIONAL 

RESOLUCION DE GERENCIA GENERAL REGIONAL  N°32  3  - 2016-GR.CAJ/GGR 

Cajamarca; 

VISTO: 

	 2 9 DIC. 2016 

El Oficio N° 1198-2016-GR.CAJ/DRA-DA, de fecha 28 de diciembre de 2016 (Exp. N° 2663148) de 

la Dirección de Abastecimientos, mediante el cual SOLICITA la Aprobación de la Décima Sexta Modificación 

del Plan Anual de Contrataciones 2016, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución de Gerencia General Regional N° 010-2016-GR.CAJ/GGR, de fecha 

19.01.2016, se aprueba el Plan Anual de Contrataciones de la Sede del Gobierno Regional de Cajamarca, para el 

ejercicio fiscal correspondiente al año 2016, en su Primera Versión, conforme a los lineamientos establecidos 

en el artículo 15° de la Ley de Contrataciones del Estado, concordante con los artículos 5° y 6° de su 
Reglamento de la indicada Ley; 

Que, de acuerdo a lo prescrito en el segundo párrafo del artículo 6° del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado, indica: "Una vez aprobado el Plan Anual de Contrataciones, éste debe ser 
modificado cuando se tenga que incluir o excluir contrataciones y cuando se modifique el tipo de 

procedimiento de selección, conforme a los lineamientos establecidos por OSCE mediante Directiva" y tercer 

párrafo del mismo artículo, que prescribe: "Es requisito para la convocatoria de los procedimientos de 

selección, salvo para la comparación de precios, que estén incluidos en el Plan Anual de Contrataciones, bajo 

sanción de nulidad"; 

Que, mediante el documento del visto, la Dirección de Abastecimientos solicita la APROBACIÓN de la 

DECIMA SEXTA MODIFICACIÓN del Plan Anual de Contrataciones en su DECIMA SEPTIMA VERSIÓN, la 

misma que permitirá EXCLUIR las siguientes Contrataciones de Bienes, Servicios y Obras, cuyos números de 

referencias son: 9) Servicios en General: Adjudicación Menor Cuantía, que tiene por objeto la Contratación de 

Profesional en Ciencias Agrarias para Mejoramiento de Cadena Productiva de Leche de Pequeños Ganaderos 

Integrantes de la COPAAESC, Distrito de Santa Cruz, Región Cajamarca, por un valor referencial de S/. 

15,000.00, con Código Unificado 2016: 2197650; 23) Consultoría de Obras: Adjudicación Simplificada, que 
tiene por objeto la Elaboración del Expediente Técnico del Mejoramiento de los Servicios Educativos de E.I 

Escolarizada, en las Localidades de Tendal, Ayaque, La Capilla, Chiriconga, La Portada, La Libertad, Agomayo y 

San Lorenzo de las provincias de Chota y Santa Cruz, Región Cajamarca, por un valor referencial de S/. 

328,303.00, con Código Unificado 2016: 2234235; 25) Bienes: Adjudicación Simplificada, que tiene por objeto 

la adquisición de Tubería HDPE y Mangueras de Polietileno para Obra: Mejoramiento e Instalación del Servicio 

de Agua del Sistema de Riego Caserío Santa Catalina, Distrito Cupisnique, Provincia Contumaza, Región 

Cajamarca, por un valor estimado de S/. 128,085.00, con Código Unificado 2016: 2159825; 28) Bienes: 

y'14j 	Adjudicación Simplificada, que tiene por objeto la Adquisición de Materiales y Accesorios Pases Aéreos para 
la Obra: Mejoramiento e Instalación del Servicio de Agua del Sistema de Riego Caserío Santa Catalina, Distrito 

Cupisnique, Provincia Contumaza, Región Cajamarca, por un valor estimado de S/. 214,289.00, con Código 

Unificado 2016: 2159825; y 71) Servicios de Consultoría en General: Adjudicación Simplificada, que tiene por 

objeto la Elaboración de Expediente Técnico del Proyecto: Recuperación del Servicio Ecosistemico de 
Regulación Hídrica en la Sub Cuenca del Rio Llaucan y la Micro Cuenca del Rio Perlamayo, Provincia Hualgayoc, 

Región Cajamarca, por un valor estimado de S/. 150,000.00, con Código Unificado 2016: 2191770; cuyo detalle 

se encuentra en el cuadro anexo; las exclusiones se realizan de OFICIO, al no haber tenido el requerimiento de 

las áreas usuarias para realizar los actos preparatorios y su convocatoria; 

Que, considerando lo solicitado por la Dirección de Abastecimientos, de la Dirección Regional de 

Administración del Gobierno Regional Cajamarca y de conformidad con lo establecido en el Artículo 6° del 

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado y en mérito a la Resolución N° 422-2012-GR.CAJ/P, que 

delega facultades, es menester de este despacho aprobar la DECIMA SEXTA MODIFICACIÓN del Plan Anual 

de Contrataciones del año 2016, en su DECIMA SEPTIMA VERSIÓN; desincorporando las contrataciones de 

los Bienes, Servicios y Obras antes descrito, cuyo detalle figura en el cuadro anexo, los cuales forman parte de 

la presente; 

AM? 



ARTÍCULO TERCERO. -  PUBLÍQUESE en la plataforma del Portal Institucional del SEACE y de la 

o Entidad en un plazo no mayor de cinco (05) días hábiles de aprobada. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, Y ARCHÍVESE 

GOBIE 	 LCAJAMARCA 

	.§« 
IngJ..  ús Julca Díaz' 

ENERAL REGIONAL 

GOBIERNO REGIONAL DE CAJAMARCA 
GERENCIA GENERAL REGIONAL 

Por lo expuesto y de conformidad a lo establecido en la Ley de Contrataciones del Estado y su 

Reglamento y estando a las atribuciones conferidas por la Ley N° 27783- Ley de Bases de Descentralización, 

Ley N° 27867 — Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, modificada por Ley N° 27902, y contando con la 

visación de la Dirección Regional de Administración, Dirección Regional de Asesoría Jurídica, y con la 

conformidad de la Gerencia General Regional; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. -  APROBAR la DECIMA SEXTA MODIFICACIÓN del Plan Anual de 

Contrataciones de la Sede del Gobierno Regional de Cajamarca, para el ejercicio presupuestal del año 2016 en 

su DECIMA SEPTIMA VERSIÓN, por las consideraciones expuestas; EXCLUYENDO las contrataciones de 

Bienes, Servicios y Obras, cuyo detalle figura en el cuadro anexo, que forman parte integrante de la presente. 

ARTÍCULO SEGUNDO. -  DISPONER que a través de Secretaría General se notifique la presente 

resolución a los órganos competentes del Gobierno Regional de Cajamarca y a la Gerencia Regional de 

Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente, Gerencia Regional de Desarrollo Económico y Gerencia 

Regional de Desarrollo Social, conforme a ley. 
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